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GERENCIA MUNICIPAL 

"AÑO DE LA UNIVERSAf.lZACIÓN DE LA SALUD" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL W_Q62-2020-M� 

Contumazá. 07 de setiembre del 2020. 

VISTO: El expedente de contratac16n aprobado del Serv1C10 para la erecocón del "'Mantenim1ento Periódico 

Y Rutinario del Camino Vecinal: Ventanilla la Florid.::I -Emp.(a -1382{EI Prado Alto)-To!on". 

CONSIDERANOO: 

Que. ta1 munic1pahdades provircees y dlstnreles soo órganos de gobierno local. coo autonomla couuce 

económica y adrmnistralivas en material de su competencia contorme lo dispone el articulo 194 de la Cons!itud6n 

Polfnca del Perú en ccoccroarce con el artkulo ll del Título Prehmmar de la Ley 27972 Ley Org.!intca de 

Mun1c1palldades. y de acuerdo con el segundo párrafo del arncotou del Tltulo Preliminar de acotada Ley. esta au!onomla 

que la Const1tuc16n Pontee del Perú establece para las mumc1pahdades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno. 

actninistrativos y de actninistr3C16n. con sujeción al ordenamiento jurtdrco. 

Que. a través de la Resolución de Gerencia Municipal Nº 048-2020-GWMPC. de fecha 10 de agosto del 2020. 

se designó al Nuevo Comité de !ioelección encargado de la prepareoón y conducción del proceduroentc Especial de 

Selección Nº 011-2020-MPC para la -contrataoón del servicio para la e¡ecución del Mantenimiento Penódicc y Rutinario 

del Camino Vecinal: Ventanilla - La Florida -Emp.Ca -1382(EI Prado Alto)-Tolon-. respetándose la confonnaclón del 

Ccmué de Selecc,6n que establece el Anexo 16 del Decreto de Urgencia Nº 070-2020. Entre los integrantes como 

miembros titulares. se dec1d1ó designar como miembro titular y como representante del órgano encargado de la,; 

Contrataciones. a la servidora Patty Magdalena SandoYal Damlán que !abofa en la Unidad de Loglshca y Servicios 

Cenerales. 
Ahora. el nurnerel 44.8 del articulo 440 del Reglamento del Telrto Único 0.-denado de Ley de Ccntratac.coes 

con el Estado. Ley Nº 30225 aprobado por Decreto Supremo Nº 334-2018-EF(en lo sucesivo El Reglamento) farulta a la 

Entidad a remover a los integrantes del comité de selew6n. por caso fortuito o fuerza mayo<. por cese en el servicio. 

conflicto de interés u otra ntuación justificada. mediante documento debidamente motweoo. agregando la disposición 

Que en el mismo dorumento puede de'slgnarse al nuevo integrante. 

Que. en el presente caso. con la afirmación hecha por el Jefe de la Unidad de Log!stica y Servicios Generales 

de la Municipalidad Provmoe! de Contumaz,ifen lo sucesivo la Entidad)en su Informe Nq 012-2020/MPC/JL y que en 

virtud del principio adrmmstrativo de presunoón de veracidad responoe a la verdad. está adecuadamente acreclllado 

Que la serviocca Patty Magdalena SandoYal Darmán cuenta con alta carga laboral en la Unidad de Log!st1Cc'I y sevicos 

Generales como producto de las ecccoes y ecuvrdades que la Entidad viene implementado para una oportuna 

reactivación ecooómica municipal de las inversiones y contrataciones a nivel provincial afectadas por el COVID-19. de 

tal manera Que la ntuaoón oescnta ITT1p1de QUf' la servidora contmúe ron la conduwón del procedunrentc de selemón. 

encontrándose alf inmersa en la causal de remoción por causa de otra situación justificada: por lo que. en este caso 

concreto corresponde utiltzar didla herrarmenta jurlc::hca y corno comecuenc1a medtante ta presente resolLxlón decretar 

la remoción de la servidora Patty Magdalena SandC1'1al Darmán del encargo como miembro titular del comuéde selecc!OO 

y designar como el nuevo integrante titular, a propuesta del Jefe de la Unidad de Unidad de Logisnca y Servicios 
Ger.erales. a la persona de José Roberto Vega Narro. quien tiene relación contracrual civil vigente con La Entidad bajo 

la modalidad de locación de servicios con la Entidad. prestando sus servicios en la Unidad de Loglstica Y Servicios 

Generales. y ademtls en sus términos de referencia se encuentre prevmo expllcitamente como función o servicio la de 

integrar un Comité de Selew6n. 
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GERENCIA MUNICIPAL 

"AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DELA SALUD" 
Por los considerandos mencionados y de confoorndad con el artlculo 39'" de la Ley Orgtmic.a de 

Mumc:1palldades. Ley N" 27972: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECRETAR. la remoción de la servidora Patty Magdalena Sandoval Darruán corno miembro 

titular del nuevo Comité de Sele<:ci6n designado por Resoll.l(ión de Gerencia Mun1e1pal NQ 048-2020-GWMPC. por la 

causal de otra ntuaoón jusnñceda: y. en consecuencia: DESIGNAR. como el nuevo integrante titular del órgano 

encargado de contrateccoes en el otaoo Comité de S�ecci6n. a la per.ona de José Roberto Vega Narro. 

ARnCULQ_J:1:;GUNOO; Como ccoseaerce de lo dispuesto en el erncutc primero. el Com,té de seecooe qued.:I 

RECONFORMAOO. de la siguiente manera: 
� 

- 

CARGO TITULARES SU PUNTES 

PRBlDENTE TEtv.N MENDOZA SEGUNDO LEONARDO BUIZA SANTOS SEGUNDO GREGORIO 
PlllMER MIEMBRO RODR!GUEZ AGUILAR JUAN CARL05 ZAMBR.ANO UNARE"s° ARiÜRO ANfBAL 

-- -- I SEGUN[X) MlEMB:O iose ROBERTO VEGA N�RRO - l �HEEN URIOL ROC.ER ENRIQUE 
ARTfcULO TERCERO: DISPONER que \a Urudad Loglst1ca y Servicios Ceneretes registre la presente resoluc16n en el 

Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado SEACE. 

ARTICULO CUARTO: DISPONER que, Secretarla General. ba¡o responsabtl,dad, pubhque y/o notifique Ia presente 

resoluóón a les intf'!"e\300� órgano1 y/o unidadel orgárucas rompetentes de la Mun1c1palidad Provmoel de Cootumezá. 

para los fines de Ley. y ENCARGAR a la Oficina de Tecnologre de la Información, publique la presente Resolución en el 
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